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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Transportes.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. César Camacho Quiroz y Daniel Torres Cantú. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
 08 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

Introducir los conceptos de tractocamión doblemente articulado y de convertidor, para poder regular su verificación por parte de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Considerar como causal de revocación del permiso a los transportistas de doble remolque 

circular sin las placas y permisos correspondientes, así como llevar carga en exceso. Incluir como obligación a las empresas que rentan 

los camiones, que también al rentar un convertidor, éste debe ser registrado ante la SCT y cumplir con las condiciones reglamentarias. 

Obligar a que los convertidores deban tener placa expedida por la SCT para poder ser arrendados. Establecer la corresponsabilidad de 

los usuarios y transportistas por los daños y perjuicios que causen por exceder el peso permitido, así como multas por circular con 

exceso de peso en los caminos y puentes de jurisdicción federal. 

No. Expediente: 1974-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I a II. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

III a XII. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto 

Artículo Único. Se adicionan las fracciones II Bis y XII Bis al 

artículo 2; se modifica la fracción XV y se adiciona las fracciones 

XVI y XVII al artículo 17; se modifica el segundo párrafo y se 

adiciona un tercero al artículo 35; se adiciona un segundo párrafo al 

artículo 38; se adiciona un segundo párrafo al artículo 39; se 

modifica el artículo 42; se modifican el primer párrafo y la fracción 

II del artículo 43; se modifican los párrafos primero y cuarto del 

artículo 70; se adiciona una fracción IV al artículo 74 Bis; y se 

modifica la fracción I del artículo 74 Ter, todos de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como 

sigue: 

Artículo 2o. ... 

I. y II. ... 

II Bis. Convertidor: Sistema de acoplamiento que se engancha 

a un semirremolque y que le agrega una articulación a los 

vehículos de tractocamión semirremolque, remolque y camión 

remolque.  

III. a XII. ... 

XII Bis. Tractocamión doblemente articulado: Vehículo 

destinado al transporte de carga, constituido por un 

tractocamión, un semirremolque y un remolque u otro 
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XIII a XVI. … 

 

Artículo 17.- Las concesiones y permisos se podrán revocar por 

cualquiera de las causas siguientes: 

 

I a XV. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 35.- Todos los vehículos de autotransporte de carga, 

pasaje y turismo que transiten en caminos y puentes de 

jurisdicción federal, deberán cumplir con la verificación técnica 

de su condiciones físicas y mecánicas y obtener la constancia de 

aprobación correspondiente con la periodicidad y términos que 

la Secretaría establezca en la norma oficial mexicana respectiva. 

 

Las empresas que cuenten con los elementos técnicos conforme 

a la norma oficial mexicana respectiva, podrán ellas mismas 

semirremolque, acoplados mediante un convertidor.  

XII a XVI. ... 

Artículo 17. ... 

 

I. a XV. ... 

XIV. Incumplir reiteradamente cualquiera de las obligaciones 

o condiciones establecidas en esta Ley o en sus reglamentos; 

XV. Circular, en el caso de tractocamión doblemente 

articulado, sin los permisos y placas correspondientes;  

XVI. Exceder el peso y/o dimensiones máximos establecidos en 

los reglamentos y normas respectivas; y  

XVII. Las demás previstas en la concesión o el permiso 

respectivo. 

... 

Artículo 35. ... 

 

 

 

Las empresas que cuenten con los elementos técnicos conforme a la 
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realizar la verificación técnica de sus vehículos.  

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 38.- Los permisionarios de los vehículos son 

solidariamente responsables con sus conductores, en los 

términos de esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 

legales aplicables, de los daños que causen con motivo de la 

prestación del servicio.  

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 39.- Los vehículos destinados al servicio de 

autotransporte federal y privado de pasajeros, turismo y carga, 

deberán cumplir con las condiciones de peso, dimensiones, 

capacidad y otras especificaciones, así como con los límites de 

velocidad en los términos que establezcan los reglamentos 

respectivos. Asimismo, están obligados a contar con dispositivos 

de control gráficos o electrónicos de velocidad máxima.  

 

norma oficial mexicana respectiva, podrán ellas mismas realizar la 

verificación técnica de sus vehículos, con excepción a la 

verificación técnica de los convertidores, la cual debe hacerse 

por la secretaría a través de terceros certificados en términos 

de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización.  

La secretaría emitirá la norma oficial mexicana que establezca 

las especificaciones técnicas en seguridad para los 

convertidores que sean construidos en territorio nacional o 

importados de forma permanente.  

Artículo 38. ... 

 

 

El usuario será corresponsable de los daños y perjuicios que se 

causen originados por el exceso de peso de su carga, cuando se 

contrate carro por entero, declarado en la Carta Porte. Para los 

embarques de menos de carro entero, la responsabilidad 

recaerá en el transportista de carga consolidada.  

Artículo 39. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 42.- Las empresas dedicadas al arrendamiento de 

remolques y semirremolques con placas de servicio de 

autotransporte federal a que se refiere esta Ley, deberán 

registrarse ante la Secretaría, en los términos y condiciones que 

señale el reglamento respectivo. Asimismo, sólo podrán arrendar 

sus unidades a permisionarios que cubran los mismos requisitos 

que los permisionarios de servicio de autotransporte federal.  

 

Artículo 43.- Sólo podrán obtener registro como empresas 

arrendadoras de remolques y semirremolques los que cumplan 

con los siguientes requisitos: 

 

I. … 

 

II. Obtener placas y tarjeta de circulación para cada remolque y 

semirremolque; y 

 

III. … 

 

… 

 

Artículo 70. La Secretaría tendrá a su cargo la inspección, 

verificación y vigilancia de los caminos y puentes, así como de 

los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 

El tractocamión doblemente articulado podrá circular o 

transitar siempre y cuando los componentes utilizados para su 

configuración no excedan de diez años de antigüedad a partir 

de su año modelo de fabricación, y cumplan con las 

verificaciones periódicas que establezcan esta ley y las normas 

respectivas.  

Artículo 42. Las empresas dedicadas al arrendamiento de 

convertidores, remolques y semirremolques con placas de servicio 

de autotransporte federal a que se refiere esta ley, deberán 

registrarse ante la secretaría, en los términos y condiciones que 

señale el reglamento respectivo. Asimismo, sólo podrán arrendar 

sus unidades a permisionarios que cubran los mismos requisitos 

que los permisionarios de servicio de autotransporte federal.  

Artículo 43. Sólo podrán obtener registro como empresas 

arrendadoras de convertidores, remolques y semirremolques los 

que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. ... 

II. Obtener placas y tarjeta de circulación para cada remolque y 

semirremolque; en caso de los convertidores sólo las placas; y 

III. ..... 

... 

Artículo 70. La secretaría tendrá a su cargo la inspección, 

verificación y vigilancia de los caminos y puentes, así como de los 
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transporte privado, en sus aspectos técnicos y normativos, para 

garantizar el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y las 

normas oficiales mexicanas que expida de acuerdo con la misma. 

Para tal efecto, podrá requerir en cualquier tiempo a los 

concesionarios y permisionarios informes con los datos técnicos, 

administrativos, financieros y estadísticos, que permitan a la 

Secretaría conocer la forma de operar y explotar los caminos, 

puentes, los servicios de autotransporte federal y sus servicios 

auxiliares. 

 

 

… 

 

… 

 

 

La Secretaría podrá autorizar a terceros para que lleven a cabo 

verificaciones de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización. 

 

 

 

 

Artículo 74 Bis. La Secretaría de Gobernación, a través de la 

Policía Federal, de conformidad con las disposiciones legales y 

reglamentarias respectivas, impondrá las siguientes sanciones: 

 

I a III.  … 

 

 

No tiene correlativo 

 

servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 

transporte privado, en sus aspectos técnicos y normativos, para 

garantizar el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y las 

normas oficiales mexicanas que expida de acuerdo con la misma. 

Para tal efecto, podrá requerir en cualquier tiempo a los 

concesionarios y permisionarios informes con los datos técnicos, 

administrativos, financieros y estadísticos, así como la 

presentación física del vehículo, convertidor, remolque y 

semirremolque, que permitan a la secretaría conocer la forma de 

operar y explotar los caminos, puentes, los servicios de 

autotransporte federal y sus servicios auxiliares. 

... 

... 

La secretaría podrá autorizar a terceros para que lleven a cabo 

verificaciones de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, y la verificación técnica de los 

Convertidores deberá realizarse por lo menos dos veces por 

año por los terceros certificados en términos de lo dispuesto 

por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 74 Bis. ... 

 

I. a III. ... 

IV. Por conducir vehículos en caminos y puentes federales que 

excedan el peso bruto vehicular permitido con multa de mil a 
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… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 74 Ter. La Secretaría de Seguridad Pública a través de 

la Policía Federal Preventiva, podrá retirar de la circulación los 

vehículos en los siguientes casos: 

 

I. Cuando se encuentren prestando el servicio de autotransporte 

federal, sus servicios auxiliares y transporte privado en los 

caminos y puentes, sin contar con el permiso correspondiente; 

 

II a V. … 

 

cinco mil Unidades de Medida y Actualización.  

... 

... 

... 

Artículo 74 Ter. ... 

 

I. Cuando se encuentren prestando el servicio de autotransporte 

federal, sus servicios auxiliares y transporte privado en los caminos 

y puentes, sin contar con el permiso y la placa correspondiente; 

II. a V. ... 

 

 Transitorios 

Primero. La Secretaria de Comunicaciones y Transportes tendrá 

un plazo de 180 días naturales para modificar y crear los 

reglamentos y normas oficiales mexicanas correspondientes. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


